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OFICINA DE MEDIO AMBIENTE, ACCIÓN CLIMÁTICA Y SALUD PÚBLICA

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN del contrato menor de servicios para la elaboración
 de un Plan de Gobernanza de la Infraestructura Verde de Zaragoza con el caso práctico del

río Huerva

 Expediente n.º 20250023847
Tramit@: 535076

Mediante providencia de fecha 23 de mayo de 2025, del Coordinador General del Área de
Medio  Ambiente  y  Movilidad  (órgano  de  contratación)  fue  iniciado  expediente  de
contratación menor para la adjudicación del contrato de servicios denominado Elaboración
de un Plan de Gobernanza de  la  Infraestructura  Verde de Zaragoza con el  caso
práctico del río Huerva 

Constan en el expediente motivación de la necesidad, pliego de cláusulas administrativas y
de prescripciones técnicas,  y  acreditación expresa de cumplimiento de los requisitos y
limites aplicables a los contratos menores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
118  de  la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público  y  en  la  Instrucción  sobre  los
contratos menores del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público.

Consta en el expediente documento contable RC núm. SICAZ 251429 en virtud del cual se
acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender el gasto derivado de
esta contratación.

Mediante anuncio publicado en fecha 29 de mayo de 2025, fue conferido un plazo de 10
días para la presentación de ofertas por los operadores económicos interesados.

Han sido presentadas en plazo un total de 0 (CERO) ofertas.

Ha sido emitido por el responsable del contrato informe-propuesta con fecha 26 de junio de
2025; proponiendo que vuelva a sacarse a licitación mediante nuevo contrato menor,
asignado a la misma aplicación presupuestaria.

Atendidos los preceptos de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, las bases de ejecución del presupuesto y la
Instrucción sobre los contratos menores del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público.

En virtud de todo ello,  en  su condición  de órgano de contratación  por  delegación del
Gobierno de Zaragoza en virtud de acuerdo de 17 de febrero de 2009, RESUELVO:

Primero. — Declarar desierto el procedimiento celebrado para la contratación, mediante
contrato menor, del servicio consistente en la “elaboración de un Plan de Gobernanza de la
Infraestructura Verde de Zaragoza con el caso práctico del río Huerva” con un presupuesto
base de licitación de 18.148,79 euros (IVA incluido), 14.999,00 euros (IVA no incluido), y un
plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025, por no haberse presentado ninguna
oferta.

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. RAMON FERNANDO FERRER GIRAL - COORDINADOR GENERAL DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 27  de  junio  de  2025

2. EDUARDO E BERMUDO FUSTERO - FEDATARIO PÚBLICO 27  de  junio  de  2025
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Segundo.  —  Ordenar  la  publicación  de  nuevo  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  del
contratante del Ayuntamiento de Zaragoza, para la contratación del servicio “elaboración
de un Plan de Gobernanza de la Infraestructura Verde de Zaragoza con el caso práctico
del río Huerva” con el mismo presupuesto base de licitación e idéntico plazo de ejecución.

Tercero. — Publicar esta resolución en el perfil de contratante.

Quinto. — La presente resolución se inscribirá en el libro de resoluciones electrónicas de
los órganos unipersonales.

En la I.C. de Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica.
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